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Presentación para el 92º período de sesiones del Comité de Derechos Humanos: marzo de 2008


Objeción de Conciencia al Servicio Militar: 


  Asuntos para el grupo de tareas sobre informes de países


IRLANDA 





Las fuerzas armadas de Irlanda siempre se han constituido por reclutamiento voluntario. Sin embargo, sería útil solicitar que se aclare el procedimiento que se seguiría en el caso de que un miembro en servicio dentro de las fuerzas armadas solicitara su liberación por haber desarrollado una objeción de conciencia a prestar dicho servicio. 





En Irlanda nunca ha habido un servicio militar obligatorio. Aunque la isla completa seguía siendo parte del Reino Unido en la Primera Guerra Mundial, la Ley del Servicio Militar de 1916, que introdujo la conscripción en Gran Bretaña, nunca fue aplicable en Irlanda.� (Algo destacable es que en Nueva Zelan
